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Excma. Diputación Provincial de Burgos 

^EDICTO

La Corporación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 6 de los corrientes, acordó aprobar el anteproyecto de Pre 
supuesto extraordinario número 20, con destino a «Nutrir el fondo 
de maniobra de la Caja de Cooperación a los Servicios Municipa
les de Crédito Municipal», y como ampliación del número 18, en la 
forma siguiente:

INGRESOS
Capitulo IV.—Subvenciones y participaciones en 

ingresos >< .
Capítnlo VI.—Extraordir arios y de capital.. ...

„ Total general de ingresos...

37.518,76 
15.000.000,00 
"15.037 518,76

GASTOS
Capitulo I.—Personal activo .....  PZ'nÁn’Zn
Capitulo VI.—Extraordinario y de capital .........15.000.000,00

Total general de gastos. ... 15.037.518,76

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando 
de manifiesto el expediente y sus anexos en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Diputación Provincial, para que, durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción 
de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
ser examinados por quien lo desee, admitiéndose, durante el 
Plazo mencionado, las reclamaciones y observaciones que se 
presenten, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 696 dei 
texto refundido de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 10 de diciembre de 1960. -El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.

pública del efectivo vacuno de suDIPOTACIOK PROVINCIAL
Negociado de subastas

.Anuncio
La Excma. Diputación provin-

Propiedad, estabulado en el Cam- 
Po Práctico de Agricultura, con 
sujeción a los Pliegos de condi
ciones, que a efectos de reclama
ciones y en cumplimiento de lo 

las Corporaciones Locales, han 
estado expuestos al Público du
rante un Período de ocho días, en 
el Negociado de Subastas de la 
Corporación, donde se hallan a 
disposición de aquellos a quienes 

i Puedan interesar.
Ejs objeto de la subasta un lo

te de siete vacas de raza holan- 
dese, estabuladas en el CamPO' 
Práctico de Agricultura ( Paraje 
de Fuentes Blancas).

Las ofertas habrán de referir
se a todo el lote, sin que sean ad
mitidas aquellas que formulen 
Proposiciones independientes Para 
el ganado vacuno integrante del 
mismo.

El tipo mínimo de oferta as
ciende a la cuantía de setenta 
y siete mil quinientas Pese
tas (77.500).

Las Proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 6 Pe
setas y timbre Provincial de 5, se 
harán en Pliegos cerrados y la
crados, con sujeción al modelo que 
se inserta a continuación, acompa
ñando a las mismas, el documen
to acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Fondos Pro
vinciales una garantía de Pese
tas 1.550, y una declasación en 

i la que el licitador afirme, bajo su 
I responsabilidad, que no se halla 
- comprendido en ninguno de los 

casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados Por los artícu
los 4." y 5.-1 de referido Regla
mento de C|ontratación.

dal, en sesión de 19 de noviem- ,
&re último, acordó Proceder a la dispuesto en el anticuo ., cíe 
enajenacipn mediante subasta Reglamento de Contratación de
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Se Presentarán en el Negocia
do de Subastas hasta las doce ho
ras del día 24 del actual.

Los licitadores Podrán asistir a 
la subasta Por sí o Por mediación 
de tercera Persona con Poder no
tarial al efecto, que habrá de ser 
bastanteado a cargo del licitador 
Por el Secreario de la Corpora
ción, o en su defecto Por el Ofi
cial Mayor Letrado de la misma, 
y en defecto de ambos, Por el Le
trado que la Corporación designe.

La apertura de pliegos se veri
ficará en el Palacio Provincial a 
las doce horas del día hábil in
mediato siguiente a aquel en que 
termine el plazo de Presentación, 
bajo la Presidencia del que osten
te la de la Corporación o del se
ñor Diputado en quien delegue y 
con asistencia del Sr. Secretario 
de la Corporación que dará fe del 
acto.

Si Por falta de ofertas hubiera 
de ser declarada desierta la lici
tación, se concede un nuevo Pla
zo de Presentación hasta las doce 
horas del día 5 de enero Próxi
mo, Para oPtar en segunda a la 
adjudicación del lote.

Regirán Para esta segunda su
basta las mismas condiciones que 
sirven de base a la Primera.

Realizada la adjudicación de
finitiva, el adjudicatario Procede
rá a hacerse cargo de las vacas 
en el plazo improrrogable de dos 
días. Previo ingreso en las arcas 
Provinciales, del imPorte de su 
oferta, extremo que deberá justi
ficar ante el funcionario encarga
do del CamPo Práctico.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO
Don vecino 

de con residencia 
en  calle de... . 

 con carnet de identidad 
número  enterado del
anuncio Publicado en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, corres
pondiente al día. . . de .

de 1960, Para la enajenación Por 
la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos de un lote de siete va
cas de raza Holandesa, de su 
roPiedad, mediante subasta Públi
ca, ofrece la cantidad de  
. . .........................(en letra' y nú
mero) Pesetas, con sujeción a las 
condiciones que sirven de base a 
la subasta.

(Fecha y firma del licitador).
Blurgos, 12 de diciembre de 

1960.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

- 4 57o.-D-37o‘75

ÁBROHOMlCfl DE BURGOS 
Circular

El apartado 4.° de la O. M. de 
8 de octubre (B. O. del Estado 
del ¡8) sobre siembras de trigo 
Para el año agrícola 1960/ 6 I, 
disPone que las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos deberán 
comunicar mensualmente a la Je
fatura Agronómica el estado de 
la siembra de trigo en el conjun
to del término municipal. Si en 
un año agrícola normal es de gran 
interés conocer Periódicamente 
el estado de las siembras de tri
go, dadas las desfavorables con
diciones meteorológicas en que 
se está desarrollando la actual 
sementera, interesa el cumpli
miento de este servicio con la 
máxima exactitud y a la mayor 
brevedad, a fin de Poder infor
mar debidamente a los Organis
mos competentes y que éstos Pue
dan tomar las medidas Proce
dentes.

Por todo lo que antecede, a 
la Publicación de esta circular en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia y Posteriormente todos los 
meses, los Cabildos de las Her
mandades de Labradores infor
marán a esta Jefatura Agronó
mica sobre el estado de la siem
bra de trigo en el término muni
cipal respectivo, . advirtiendo que 

el incumplimiento de lo que en 
esta Circular se ordena será san
cionado con arreglo a lo Previsto 
en la Ley de 5 de noviembre de 
1940.

Burgos, 7 de diciembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Pru
dencio Ortíz Novales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 2 de esta 
ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria 
y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 déla 
Ley de Enjuiciamiento C ¡rainal, 
cito, llamo y emplazo a José 
Gascón Ciavell, de 34 años de 
edad, casado, electricista, hijo 
de Ramón y de Cecilia, natural 
de Barcelona y vecino que fue 
de Burgos, con domicilio en ca
rretera de Santander, «Cerámica 
Saldedo», y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que 
compareza ante este .fuzgado, 
sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto de pro 
cesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido 
a prisión, en la causa qiie, con 
el número 162 de 1960, instruyo 
por el delito de daños por impru
dencia, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley,

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole,ca
so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgoi, 
a 6 de diciembre de 1960. 
Juez de Instrucción, José Mar

■ Azpeurrutia.
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.Roa
Por providencia de esta fecha, 

¿ctada'por el Sr. Juez de Ins
trucción de Ja villa de Roa y su 
Partido, en el sumario 26/60 so
bre imprudencia, contra Jesús Es
teban Esteban, ha acordado citar 
al lesionado Francisco Márquez 
Martín, de 49 años casado, la
brador y vecino que fue de Mar
cena, a fin de que en el plazo 
de ocho días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Roa 
a fin de recibirle declaración y 
ser reconocido Por el Sr. Médico 
Forense, bajo aPrecibimiento que 
si no comparece le Parará el Per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y Para su Publicación en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia 
delSevilla, expido la Presente cé
dula que firmo en Roa a cinco 
de diciembree de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, R. Gon
zález Montagut.

AMINCIOv OFICIALES 
iittra Pmimiil le Trilla te

Burgos
Concurso

Por el Presente se convoca 
concurso Para la adjudicación de 
suministro de repintado de placas 
de matriculación Para el Próximo 
ejercicio de 1961, sobre las si
guientes :

BASES
lre Es objeto del Presente 

concurso la adjudicación de su
ministro de repintado de placas 
de matriculación, cuyo número 
mínimo durante el Próximo ejer
cicio de 1961 será el siguiente:

A) Repintado total de Pla
cas, incluyendo la Pintura de fon
do en color verde o azul y la nu
meración correlativa en blanco, 
* saber:

■=. &) Hacas verdes de Permi

sos temporales, numeración , 
500.001 en adelante, 1.200 jue
gos.

b) Placas verdes de trans
portes, numeración del 1 en ade
lante, 300 juegos. .

c) Placas azules de trans
porte, numeración i .000.000 en 
adelante, 20 juegos.

B) Pintado de numeración, 
exclusivamente sobre placas azu
les de transporte; siete cifras en 
blanco, 80 juegos.

2. a Las Proposiciones se Pre
sentarán en pliego cerrado y la
crado, con sello del ProPónente, 
antes de las diecinueve horas del 
día 14 del mes en curso.

3. a La apertura de pliegos se 
realizará en la Sala de Juntas' del 
Gobierno Civil a las 13,30 horas 
del día 15 de diciembre actual, 
ante una Mesa constituida Por el 
Jefe Provincial de Tráfico, el 
Jefe del Negociado de Matricu- 
1 ación y el Cajero Flabilitaco de 
esta Jefatura.

4. a Con carácter Previo a la 
Presentación de los Pliegos de 
oferta, los interesados Pooian oo- 
tener en las Oficinas de esta Je
fatura cuanta información Preci
sen, examinando el tamaño de 
las Placas y de los números, ha- 
hiendo de ajustarse estnctamen- 
te tanto al color de fondo como

i al tamaño de la numeración ac
tual. Asimismo en esta Jefatura 
se les facilitará modelo de Propo
sición.

5.a La adjudicación de su
ministro se hara al ProPonente que 
formule la oferta mas ventajosa, 
siendo esta adjudicación de ca
rácter provisional y a reserva de 
su aprobación Por la Jefatura 
Central del Servicio que Podra, 
en definitiva y sin ulterior recur- 

1 so, acePtar o rechazar la Propues
ta provisionalmente aProbada Por 
la Mesa.

Burgos, 2 de diciembre de 
1950.—El Jefe de Tráfico, Al
berto González González.

4.4ÍO.—D-459‘5o

lafllfliilira'ie Traíalo te Biw
Edictos

Don Carlos Gianados Mezquita, 
Magisttadode Trabajo de Bur
gos y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento de apremio a vir
tud de exhorto de la de igual 
clase de Gijóh, contra don Moi 
sés Martínez García, vecino de 
Aranda de Duero, sobre recla
mación de 49.126,50 pesetas, im- 
porte de cuotas de Seguros So
ciales, en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, he acor 
dado sacar a la venta en oúbli 
ca subasta los siguientes bienes:

Un camión marca «Studeba- 
ke.r», tipo J. 15, en buen estado, 
matrícula BU-9.930, va orado en 
ciento cinco mil pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en ia Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz, 
de esta capital, el día 26 de los 
corrientes a las doce horas, y 
se advierte a los que deseen 
tomar parte en ella que la mis 
ma constará de dos licitaciones, 
en la primera de las cuales no 
se admitirán posturas que no 
llegun a cubrir el 50 por 100 del 
avalúo, siendo adjudicados pa
sionalmente, al mejor postor si 
su licitación alcanza dicho tipo, 
y, definitivamente, de no ser li
berados en el acto dichos bie
nes por el ejecutado, abonando 
todas las responsabilidades del 
apremio o presentar en el acto 
persona que no mejore la pos
tura. y la segunda, caso de no 
existir postores en la primera 
que ofrezcan dicho tipo de lici
tación, sin sujeción a tipo, ha ■ 
ciándose adjudicación provisio
nal al mejor postor si deposita 
en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, y definitivamente, 
de no ser liberados los mismos
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JEFATURA. DE MINAS ¿el Estado de la Provincia de 
Burgos, ésta lo emite con fecha 
30 de noviembre último, en el 
sentido de que, el escrito de opo
sición aparece Presentado fuera 
de Plano, y que, no obstante Por

en el acto por el ejecutado en 
la misma forma y condiciones 
que en la primera.

Burgos, 5 de diciembre de 
1960.—El Magistrado de Traba
jo, Carlos Granados Mezquita.

4.551—D-181‘75

Don Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Trabajo de esta 
capital y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma- 

giatratura de mi cargo se sigue 
procedimiento gubernativo de 
apremio, á virtud de exhorto de 
la de igual cíese de Barcelona, 
instado por la «Mutua General 
de Seguros», contra don Moisés 
Martínez García, vecino de Aran- 
da de Duero, sobre reclamación 
de 6.192 pesetas, en el cual, por 
providencia de esta fe: ha, he 
acordado sacar, por terce, yez, 
a la venta en pública subasta, 
los siguientes bienes:

Un aparato de radío marca 
«Invicta», de 8 lámparas,nuevo, 
valorado en 5.900 pesetas.

Dos lavadoras eléctricas mar
ca «Tarbi», nuevas, valoradas en 
8.000 pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
pisó l.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz, 
de esta capital, el día 24 de los 
corrientes, a las doce horas, y 
se advierte a los que deseen to 
mar parte en ella, que la adju
dicación será con carácter pro
visional 'al mejor postor, cual
quiera que sea ' el tipo de licita
ción, si deposita en el acto el 
20 por 100 de la adjudicación, y 
definitivamente, de no ser libe 
rados en el acto por el deudor 
mentados bienes, abonando to
das las responsabilidades deri 
vadas del apremio o presentan
do persona que mejore la pos 
tura.

Burgos, a 5 de diciembre de 
1960.—El Magistrado de Traba
jo, Carlos Granados Mezquita.

4.552.—D-142'75

PATENCIA - BURGOS
El día de la fecha, esta Jefa

tura ha dictado la siguiente re
solución :

“Visto el expediente de Per
miso de investigación “La Tesla” 
número 3712 de la Provincia de 
Burgos, incoado Por don Roge
lio Sáez Martínez.
Resultando :

1. ° Que, con fecha 19 de 
mayo de 1960, tuvo entrada en 
el Registro de esta Jefatura, ins
tancia suscrita Por don Rogelio 
Sáez Martínez, solicitando Per
miso de investigación Para mine
ral de cuarzo, en término muni
cipal de Merindad de Cuesta 
Urría (Burgos), a cuya Petición 
correspondió el ñúm. 3712.

2. ° Que, verificadas las opor
tunas Publicaciones, dentro del 
Plazo reglamentario Para Presen
tar oPosiciortes, tuvo entrada en 
esta Jefatura, la de don Luis An
tonio Gómez Romero, apodera
do y en nombre de don Carlos 
Fontecha Zamora, alegando que 
la denuncia está Precisamente en 
los terrenos que tiene concedidos 
Por el Pueblo de Urría Para la ex
plotación de arenas en todo el 
término municipal, y que en el 
Perímetro del Permiso de investi
gación solicitado no existe la sus
tancia denunciada de mineral de 
cuarzo, roca de la Sección B, 
conforme a la Ley vigente, y así 
solamente arena, incluida como 
sustancia no denunciada de la 
Sección A.

3. ” Que dada vista de la 
Protesta al Peticionario, éste. la 
contesta Por medio de su Repre
sentante Apoderado, don Julio 
Antonio Rodrigo, manifestando 
tener el convencimiento de que 
en el mencionado Permiso existe 
cuarzo y no arena, e insistiendo 
en la,. Petición del Permiso de 
cuarzo.

4. " Que, enviado el expe
diente a inforíne de la Abogacía 

no aparecer en el expediente el 
‘ Boletín Oficial” del Estado en 
que se efectuase la Preceptiva 
Publicación no Puede hacerse esta 
afirmación de manera absoluta; 
que el oponente no acredita la 
autorización legal que dice os
tentar Para la explotación de las 
arenas, y en consecuencia a no 
ser que conste esta circunstancia 
en este Distrito Minero, debe ser 
desestimada la oposición Por falta 
de justificación del interés; y que, 
en cuanto al fondo del asunto, la 
Ley y el Reglamento de Mine
ría mantienen la compatibilidad 
de las explotaciones de la Sec
ción B, siendo de aplicación el 
art. 19 del Reglamento en caso 
de incompatibilidad técnica.
Considerando:

1. a Que, el B. O. del Esta
do núm. 200, de 20 agosto de 
1960, Publica la Petición del 
Permiso “La Tesla” húm. 3712, 
según diligencia del 22 del mes, 
que obra en el expediente Por lo 
cual está Presentada dentro del 
Plazo reglamentario la oposición 
de don Carlos Fontecha.

2. ” Que, la vigente Ley de 
Minas, . clasifica las sustancias 
minerales en las secciones A) 
Rocas, y B) Minerales y al in
cluir el cuarzo en la segunda, 
queda regulada la Petición de don 
Rogelio Sáez Martínez, Por los 
artículos 30 y siguientes del vi
gente Reglamento General Para 
el Régimen de la Minería, cuyos 
Preceptos quedan cumplidos en el 
Presente Permiso de investigación 
“La Tesla” número 3.712.

3. ° Que, la protesta formula
da Por don Carlos Fontecua Za
mora, carece de fundamento Para 
oponerse al otorgamiento del Per
miso de investigación que nos 
ocuPa, tanto, Por no tener justi- 
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Hcado su derecho a la explota
ron de las arenas q,ue Pudieran 
existir, ni ser Propietario de los 
terrenos, al menos no lo justifi
ca, como Por ser compatible la 
explotación simultánea de sus
tancias de la sección A, y las de 
la Sección B.

4."  Que aparecen cumplidas 
en la tramitación de este expe
diente las Prescripciones reglamen
tarias.

Esta Jefatura, ha acordado 
desestimar la oposición Presenta
da Por don Carlos Fonteoha Za
mora, contra el otorgamiento del 
Permiso de investigación “La 
Tesla” número 3.712, de la 
Provincia de Burgos, y que se 
continué la tramitación del ex
pediente, debiendo notificar este 
acuerdo a los interesados y Pu
blicarlo en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia.

Lo que se Publica en el ‘‘Bo
letín Oficial” de la Provincia de 
Burgos, a efectos del artículo 44 
del Reglamento General Para el 
Régimen de la Minería.

Falencia, 7 de diciembre de 
l%0.—El Ingeniero Jefe, F. 
Solache.

■MHMIffl líIllWGMIIM 
MI DOIliO

Información púbíica sobre de= 
volúción de fianza

Talleres B. K., S. A., contra
tista de las obras, de maquinaria 

e elevación del Canal de La 
id (Burgos), solicita la devo

ción de la fianza que constitu
yo Para responder de la ejecución 
® las mismas.

Las obras se hallan termina- 
as Y aprobadas el acta de recep

ción y su liqui¿ac¡ón, Por lo que 
’oceae la devolución de la fian- 

Za’ acuerdo con lo que disPo- 
'(pja ^^en de 7 de julio de 
in)n de 1 7 de octubre de 
1940.

Los que Pudieran tener algún 
crédito contra el citado contratis
ta Por jornales, materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquiera 
otro" concepto que afecte a la 
obra de que se trata, deberán for
mular sus reclamaciones ante el 
Juzgado correspondiente y justi
ficar haberlo realizado acompa
ñando la documentación Proce
dente en la Alcaldía de La Vid 
y Barrios (Burgos), o en la Di
rección de esta Confederación, 
Muro, 5, Valladolid, en el Plazo 
de treinta días naturales contados 
Partiendo del siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la Provincia 
de Burgos.

Valladolid, 7 de diciembre de 
1960. — El Ingeniero Director, 
Juan B. Varela.

4 569.-0-127'75

flYUHÉElíTO DE 8DR60S

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 9 
de diciembre actual, aProbó el 
expediente de suplementos de cré
dito número 1, mediante transfe
rencia entre distintas consignacio
nes del Presupuesto especial ‘or
dinario del Servicio Municipáli- 
zado de Aguas Potables, Para el 
ejercicio de 1960, Por un imPorte 
de 370.591,40 pesetas.

El expediente referido queda 
expuesto al público en las ofici
nas de la Intervención de Fon
dos Municipales, Por término de 
quince días hábiles y en las ho
ras de despacho, a efectos de re
clamaciones, conforme a lo dis
puesto en el artículo 691, apar
tado 3 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955, aprobatorio del 
texto articulado y refundido de 
las Leyes de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945 y 
3 de diciembre de 1953. El pla
zo de exposición y reclamaciones 
se contará a Partir del siguiente 
día al de la inserción del Presen

te anuncio en el “Boletín Oficiar* 
de la Provincia, Pudiendo formu
larse reParos y observaciones, las 
Personas y entidades especificadas 
en el número 1.° del artículo 683 
del referido Cuerpo legal.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y efectos.

Burgos, 10 de diciembre de 
1960.‘—Alcalde-Presidente, 
Mariano Pérez.

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 9 
de diciembre actual, aProbó el 
expediente de suplementos de cré
dito número 3, mediante transfe
rencia entre distintas consignacio
nes del Presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1960, Por un imPorte 
de 25.000 Pesetas.

El expediente referido queda 
expuesto al público en las ofici
nas de la Intervención de Fon
dos Municipales, Por término de 
quince días hábiles y en las ho
ras de despacho, a efectos de re
clamaciones, confórme a lo dis
puesto en el artículo 691, apar
tado 3 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955, aprobatorio del 
texto articulado y refundido de 
las Leyes de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945 y 
3 de diciembre de 1953. El pla
zo de exposición y reclamaciones 
se contará a Partir del siguiente 
día al de la inserción del Presen
te anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la Provincia, Pudiendo formu
larse reParos y observaciones, las 
Personas y entidades especificadas 
en el número 1.° del artículo 683 
del referido CuerPo legal.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y efectos.

Burgos, 10 de diciembre de 
1960.— El Alcalde-Presidente. 
Mariano Pérez.

Extracto de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Munici
pal Permanente en la sesión 

' celebrada el día 23 de nov- 
viemibre de 1960.

Bajo la Presidencia del Ilustrí-
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simo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagiiera y con 
asistencia de ios Sres. D. Maria
no Pérez López, D. Vicente Pé
rez Ortega, D. Emilio Arroyo 
Alcalde, D. Eduardo Conde 
Merino, D. Blas Fernández Sanz 
y D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
Tenientes de Alcalde, D. Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General y D. Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, Inter
ventor, se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar él acta de la se
sión celebrada el día 16 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Asuntos generales

2. Vuelve a la Comisión el 
•xPediente relativo a la instala

ción de una terraza cubierta en 
Cafetería Isla.

Gobierno
3. Nombrar Criado de Ciu

dad, en Propiedad, al Ordenanza- 
Recadero de la Casa Consisto
rial, D. Joaquín Escudero Be
nito.

4. Conceder a D. Manuel 
Martínez del Río, Criado de Ciu
dad, un anticipo de dos mensua
lidades de sus haberes, que de
berá reintegrar en catorce meses.

Hacienda
5. Abonar a D. Pedro Mo

ral Guijarro, la cantidad de Pe
setas 6.510, correspondientes a la 
expropiación de una Parcela de 
terreno en la calle de Fernán- 
González.

6. Devolver las cantidades 
.señaladas en el expediente Por el
concepto de arbitrio de rodaje y 
Arrastre Por vías municipales, a los 
señores que en el mismo se rela
cionan, Por un total de 9,490 Pe
setas.

7. Desestimar la Petición for

mulada Por Dña. Catalina Ca- 
marerb Vivar, solicitando la exen- l 
ción del Pago de la cantidad de pe
setas 149,9'2, Por el arbitrio sobre 
decoración y adecentamiento de 
muros, etc., Por haber efectuado 
fuera del plazo concedido las 
obras correspondientes a la casa 
número A de la calle de Diego 
Porcelo, de su Propiedad.

8. Aprobar las Cuentas de 
Qaudales que rinde la Deposita; 
ría Municipal, correspondientes al 
tercer trimestre, de los Presupues
tos extraordinarios del Servicio de 
Aguas, fase de rescate de la 
Compañía, normalización conta
ble de Pagos e ingresos del valo
res independientes del Presupues
to, de obras de reforma y acon
dicionamiento de la Estación de 
Autobuses, del especial ordinario 
de la Estación de Autobuses y 
del especial del servicio de auto
buses,, quedando una existencia 
Para- el siguiente trimestre de 
52.296, 20.208,09, 108,184,80, 
371.097,13 y 617.798,25 Pe
setas, respectivamente.

9. Aprobar las cuentas justi
ficadas que rinde la misma De
positaría Por los ingresos y Pagos 
de los Presupuestos extraordina
rios fusionados Para grandes obras 
y de obres de reforma y acondi-, 
cionamiento de los Puestos cen
trales del Mercado de Abastos de 
la zona sur, quedando una exis
tencia Para el siguiente trimestre 
de 2.257.294,53 y 49.219,21 
Pesetas, respectivamente.

Obras y servicios
10. Autorizar a D. Amancio 

Alonso García, Para construir un 
gallinero en el terreno anejo a la 
casa núm. 79 del Camino Casa 
la Vega, en la Barriada Hiera.

11. Idem, a D. Daniel Ca
sado Royuela, Para construir una 
vivienda de t?Po rural en el terre
no que Posee Próximo a la carre
tera de Cardeñadijo.

12. Aprobar a Dña. Irene 
Sáez, Para reformar la planta ba

ja de la casa núm. 11 de la Tra
vesía del Generalísimo, en Ga
monal.

13. Idem, a D. José Mab 
mierca de San Antonio, Para lle
var a cabo obras de cerramiento 
de una Parcela de 30 áreas que 
Posee en la zona denomina “Cam
bija”, en término de Villayuda.

14. Idem, a D. José María 
Ruiz Gutiérrez, para llevar a ca
bo obras de reforma en la planta 
baja de las casas números 9 y II 
de la calle dé la Paloma.

15. Idem, a D. Cirilo Ar- 
náiz Casado, Para incrustrar en la 
general el ramal de alcantarilla
do de la casa núm. 8 de la calle. 
Antigua de Gamonal.

16. Desestimar el recurso de 
reposición Presentado Por D. Flo
rencio López Lozano, reiterándo
le que no Puede iniciar las obras 
de construcción de un edificio en 
la calle Antigua de Gamonal.

17. Proceder a la adquisi
ción de los siguientes materiales: 
40 toneladas métricas de asfalto; 
dos toneladas métricas de brea y 
20 metros cúbicos de gravilla, 
Por un imPorte de 37.300 Pesetas.

18. Autorizar a D. Rafael 
Adrián Angulo, Para construir 
una entrada de carruajes en la ca
sa núm. 107 de la calle di: Vito
ria, autorizando, asimismo, la 
construcción de un acceso a la 
calle Particular entre los inmue
bles 105 y 107 de la expresada 
calle.

Cuentas
Se aPobaron varias, entre otras 

la Presentada Por Carbones jul- 
fa", Por suministros a diversas de
pendencias municipales, Por un 
imPorte de 195.096 Pesetas. 
Asuntos de la Alcaldía y d°cu 

mentas recibidos
La Comisión quedó enterada 

de vanos, acordándose, a, PT0 
Puesta de la Alcaldía, oficiar a 
a la Dirección General de O ras 
Hidráulicas Para que se tramite 
él expediente de contratación P°*
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íoncierto directo de las 'obras de 
defensa de la margen derecha del 
río Arlanzón, Para la Protección 
de la zona de Castañares.

Asismi'smo, y como consecuen
cia de la reunión celebrada Por 
]a Alcaldía con el. Presidente de 
la Diputación, se adoPta el acuer
do de que la Corporación preste 
su más entusiasta adhesión y co
laboración a las gestiones inicia
das Por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia, con la 
finalidad de que se instale en 
nuestra ciudad una Escuela de 
Peritos Industriales.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y quince minutos.

Burgos, 24 de noviembre de 
I96Q. — El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

/

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado por el Ex ’elentísi- 
mo Ayuntamiento de Miranda 
de Fbro, en sesión extraordina
ria del pleno del día 6 de los 
corrientes, el presupuesto ex
traordinario número 13. «Pavi
mentación de varias a les de 
la ciudad», queda ex > msto al 
público con sus anex ,s'en las 
of ciñas municipales, por el pía 
zo de quince días, durante los 
cuales podrán presen -rse re
clamaciones por los interesa
dos a que hace referencia el 
artículo 683, y por las causas 
relacionadas en el 696 leí De
creto de 24 de junio de 1955.

Miranda de Ebro. 9 d diciem
bre de 1960.—-El Alcalde, José 
María Aragües.

Por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, ha isido aprobada la trans
ferencia número 1, de 1960, den
tro de los créditos del Presupues
to especial del servicio municiPa- 
lizaao de aguas de) Presente ejer
cicio.

Lo que se hace público Para 

general conocimiento y Para que 
Pueda entrablarse reclamación 
contra el mismo en el plazo de 
veinte días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local.

Miranda de Ebro, 10 de di
ciembre de 1960.—riEJ Alcalde, 
José María Aragüés.

Ayuntamiento de Cardeñnela 
Ríopico

Instruido expediente de habi- , 
litación de crédito por medio de , 
transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de- | 
talle consta en aquél, se hace ¡ 
público que se halla expuesto 
dicho expediet te en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Cardeñuela Ríopico, a 1 de di
ciembre de 1960 —El Alcalde.

Ayuntamiento de Ciruelos de 
Cervera

Confeccionados los documen
tos cobratorios que luego se ci
tan, todos ellos referidos al ejer
cicio de 1961, se exponen al pú
blico por los pk zos que se men
cionan, a efectos de examen y 
reclamaciones siguientes: 
Documentos cobratorios cjue se indican

Matrícula industrial, ocho dias
Padrón de la riqueza urbana, 

ocho" días.
Padrón de la riqueza rústica, 

ocho dias.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y cumpli
miento.

Ciruelos de Cervera, 24 de no 
viembre de 1960. El Alcalde, 
Modesto Arauzo.

Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

Habiéndose padecido error en 
la redacción del edicto publica- 

' do en el «Boletín Oficial* de la 

provjncia, número 255, de fecha 
9 del actual, anunciando expe
diente de suplemento de crédi 
to, queda rectificado aquél en 
el sentido de que en lugar de 
decir «sin transferencia por exis
tir superávit del ejerciocio ante
rior», tiene que decir «con trans
ferencia».

Lo que se hace público a los 
efectos de oir .aclamaciones.

Cuevas de San Clemente, 12 
de diciembre .de 1960.—El Al
calde, Liberato Blanco.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
sin transferencia, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, Por término 
de quince días, a los efectos dé oír 
reclamaciones de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Villagonzalo Pedernales, 3 de 
diciembre de 1960.—EJ Alcal
de, Valentín EsPiga.

AWIOS PARTICFl^ES 
___ :---------—A- —------------t:— 

Ayuntamiento de Quinlanar 
de la Sierra

Conforme q lo señalado Por 
el Distrito Forestal en el estado 
de aprovechamientos unido como 
suplemento al “Boletín Oficial” 
de la Provincia de 16 de noviem
bre Pasado, y con arreglo a las 
condiciones allí exigidas, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento las 
subastas, de los aprovechamientos 
forestales que siguen:

Día 22 del actual. A las 11, 
12 y 13 horas, las tres de 250 
pinos cada una del monte Re
venga, con tasaciones de Pesetas 
173.379, 233.761 y 255.930 
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A las 15 y 16 horas, las dos de 
400 Pinos cada una del monte 
La Manga, con tasaciones de 
203.509 y 187.548 pesetas.

Día 23 del actual. A las 10, 
11, 12 y 13 horas, las cuatro de 
420, 398 y 382 Pinos y 200 ha
yas, del monte La Dehesa, con 
tasaciones de 392.925, 367.068, 
364.336 y 125.163 Pesetas.

Si las subastas quedasen de
siertas serían celebradas segundas 
y hasta terceras si se hace nece-, 
sario, con iguales tasación y con
diciones a los 15 y 30 días há
biles, o sea el 11 y el 28 de ene
ro Próximo, de media en media 
hora a Partir de las diez y Por el 
mismo orden señalado.

Quintanar de la Sierra, 6 de 
diciembre de 1960.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

4.546.-0-118'75.

Ayuntamiento de Viliafranca 
Montes de Oca

Para el día 21 del actual, y 
hora de las 13, se celebrará en 
el salón de este Ayuntamiento la 
subasta de 2.307 robles marca
dos, de ellos 2.251 maderables 
y 56 leñosos, con 350 metros cú
bicos de madera y 50 m. c. de 
leña de los leñosos y de las coPas 
de los maderables, tasados en 
155.150 Pesetas, siendo su Precio 
índice de 193.937 Pesetas, del 
monte “La Carrascosa” y sitio 
titulado Los Ahedos.

A las 15 horas del mismo día 
otra de 1.500 metros cúbicos de 
leña de mata de roble a matarra- 
sa, en el monte “La Carrascosa” 
y sitio Prado La Galle, tasada 
en 225.000 Pesetas, siendo su 
Precio índice de 281.250 Pesetas.

De quedar desiertas estéis su
bastas, se cejebrará segunda y 
tercera vez a los quince y trein
ta días de haberse celebrado la 
Primera, bajo la misma tasación 
y condiciones.

Admisión de plicas, hasta las 

24 horas antes de la señalada Pa
ra las subastas.

Viliafranca Montes de Oca, 
6 de diciembre de 1960.—El 
Alcalde.

4.568- D-1O3‘75.

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

Debidamente autorizado Por 
el Distrito Forestal de Ja Pro
vincia, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, a las 11 horas del 
décimo día hábil y a las 12 ho
ras del mismo clí-p, contados a 
Partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la Provincia, las 
subastas de los Pastos, existentes 
en los montes catalogados de este 
término municipal, núms. 112 y 
1 13 “Rebollar de Abajo” y Re
bollar de Arriba”; eLtiPo de lici
tación , y condiciones los que el 
pliego económico y administrati
vo señala, los que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Para 
ser examinados, siendo las subas
tas Para el quinquenio de 1960 
al 1965.

Castrillo del Val, 7 de diciem
bre de 1960.—El Alcalde, Ca
simiro García.

4.567.— D-79‘75

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal' conforme al 
estado de aprovechamientos 
que publica el «Boletín Oficial» 
de la provincia, del dia 18 de 
noviembre último, el día 21 del 

actual se celebrarán en el Salón 
de sesiones de este Ayunta 
miento la§ subastas siguientes:

A las once horas la de 300 
pinos verdes, maderables, mar
cados, en el monte de este tér
mino y sitio de «La Campiña», 
con un volumen de 259 metros 
cúbicos de madera y 65 de le
ñas de sus copas, en precio de 
tasación de 134.127 pesetas e 
índice 167.659 pesetas.

A las doc»» horas la de 300 
pinos, tamb én verdes, madera
bles, marcados, en el sitio de 
«Matarraya», con un volumen 
de 314 metros cúbicos de ma
dera y 80 de leña de sus copas, 
en el precio de tasación de pe
setas 194.653 e índice de pese
tas 243.316.

Los pliegos de condiciones 
económico administrativas están 
de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, y én caso de quedar 
desiertas dichas subastas, vol
verán a celebarse a los quince 
y t.eictta dias hábiles por segun
da y tercera vez, de la fecha de 
la primera, bajo la misma tasa
ción.

Regumiel de la Sierra, a 3 de 
diciembre de 1960.—El Alcalde,, 
(ilegible).

4.573.-0-127'75

Banco de Vizcaya
La Sucursal del Banco de Viz 

caya en Miranda de Ebro hace 
público e) extravío de la libreta 
de Caja de Ahorros número 
211.068, expedida a favor de 
D.a María Cruz Sánchez Pa- 
redes.

4 592.-0-24'75

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación depago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 

caza, etc.
Calera- 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


